
Lunes 31 fie Diciembre de 1849. Núm. 156. 

Lai l̂ yes y las díapiáaicionea gencratei de! Gobierno 
ton obligatorias para'cáda capital de'provirttiia á^de 
que se publican ojcíaímeníe' *« eUa,'}/ áésdt cuatro' 
días después para los dcmai pueblbi 'de U misma pro-
VÍBcia. ( ¿ e / <¿e 3 dé Noviembre 4c-i Ü^ i'} 
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Lai leyei, ¿rdenes y «nuncios.que se manden pn-
bltcar en los Boletines oficiales; se han de remitir al 
Ge te político rrjpeclivo, por cuyo- conducto, ae pasa
rán i foi fiiilortja de ilos meiicionailos periófl co*. fe 
esceptúa de cata disposición i los Stiíore» Capitán 3 
generales, (Ordenes de § de Abril / <j de Agosto ae 

m . 

AUTICtLO UE OFICÍO. 

fiolHeriio^pUüco 
Dirección de GobietHO^Gorreos.^Núni . iSoCi 

En vista de las cbnsideraciones que tne lia expuesto el Minis
tro de la Gobcrtiaciou'del Reino, de acuerdo con-el parecer de 
nii Consejo- de -IIinistrós, vyengo en deocélar loxiguiéi i te: 

Artículo 1 ° Para lodos los efectos de tos operaciones de 
Correos se dividirán las cartas en sencillas y dobles. 

Se entenderá-por. carta sén^illa>la'qu9;eirí'S(i pesó no exceda 
de seis adarmes. Se considerarán ,coino cartas dobles todas las 
demás. . . . 

Art. 2 ° Así • las cattas-sencillas', cornal las -dobles podían 
dirigirse por el correo de-tüea'modos-.-primero, sin' franqtmar ni 
certificar; segundo, franqueadas;-tércero;'fr6nqueádas y certili-
cadas. • • -•• > • • • ••-' •'• •."••'''. . -

Art. 3.° Las cartas rio franqueados ni certificadas'conlinunrán 
cobrándose por la tarifa establecida en jni. lienl decreto de l á de 
Agesto de 1845, ó saber; lascarlas sencillas un real de vellón; 
las dobles, qiie pesen hasta ocho adarrpés ¡uclusivéyh'et cuartos; 
de ocho adarmes á doce inclusive» quince cuartos; d e b o c o - á diei 
y seis ó sea una onza, veinte cuartos; y así progresivámente, au
mentándose cinco cuartos cada vez que-el peso exceda de una 
cuarta parte de onza. 

Art. -4i0 Las cartas devengaran.en el franqueo; siendo senci-
llasv seis cuartos, y siendo dobles-enilai-prbporcion'siguiente: las 
que pesen hasta ocho adarmqsjínclosive,- ocho cuartos; desde 
ocho.adarmes á una onza, doce cuartos; desde una onza hasta 
onza-y media-, diez y ocho; de onza- y imedia A dosibnzas, veinte 
y cuatro; y así progresivamente, 'aumerilándose seís cuartos cada 
vez que el peso exceda de medita onza.i; t .-.¡K 

•Art. 5." Las cartas certificadas serán'siempre francas, y por 
i d franqueo y.certificado •dfivpngaráni'los'scncillas cinco reales y 
las dobles diez; no excediendo de una onza; quince desde una on
za á onza y media inclusive; veinte desdé onza y media ¡i dos on
zas; veinte y cinco desde dos onzas-ó tres; y así progresivamente, 
OWDL'H laudóse cinco reales por cada ¡vez que el ¡peso exceda de 
una onza. • •; ' . M , 

Art. C." Las cartas que circulüii.dc:ilrd.dél casco de.cada A d 
ministración 6 ciija de .Cerroos pagarán lo mismo que queda esta
blecido por regla geueral.i. • < ;. !•• , . -> - . ' 

Art, 7." .' Los .diarios y demás periódicos se portearán para el 
frai>f]uco según su peso á razón de cuarenta reales arroba, siem
pre que reúnan las cuatro eircunstandus siguientes. 

!.* Que sean presentados en las Administraciones de Correos 
dirertameule por las redacciones. > . ; »• > 

-3.' Que estén cerrados con fajas. . . 
3. ' Que en la faja eslú impreso el Ululo del periódico. 
4. ' Que n0 conleiigan signos IIÍUMII cosa manuscrita masque 

el nombre del suacritor y el del .púcblo en que este resida. 

• Art. 8." Los impresos de cualquiera otra clase , excepto los 
libros, aun cuando se publiquen periódicamente por entregas, 
se portearán tambien para el franqueo según su peso ó razón de 
ciento ochenta reales arroba, siempre que reúnan las cuatro cir-
cunstancias siguientes: 

1. " Que sean presentados en las Administraciones de Correos 
directamente por las empresas ó por los editores ó.propietarios. 

2. " Que estén cerrados con fajas. 
3. ' Que en la faja esté impreso-el nombre-de la empresa, 

editor ó propietario. 
4 / Que no contengan signos ni otra cosa manuscrita masque 

el nombre de la persona á quien vayan dirigidos y el del pueblo 
de su residencia. 

• Art. 9." Los diarios y demás periódicos é Impresos, excepto 
los libros que se presenten con fajas y sin contener signos ni otra 
cosa manuscrita mas que el nombre de la persona á quien vayan 
dirigidds'yerpueblo de la. residencia'de esto, dbvéngaráhen el 
franqueo seis cuartos, no.excediendo su peso de una onza; doce 
hasta dos onzas; y asi progresivamente, aumentándose seis cuar
tos por cada vez que el peso, osceda de una onza. 

Art. 10. Lo mismo devengarán en el franqueo las muestras 
de géneros , de ningún valor, cerradas con fajas que permitan ase
gurarse de que no tienen escrito de mano mas que los números 
do orden y las marcas. 

Art. 11. Los periódicos y domas impresos, inclusos los libros 
y las muestras de géneros que no se franquen, su porlearin al 
precio de las cartas no franqueadas. Los libros devengaran en el 
franqueo igual precio que las cartas francas, .y lo mismo los pe
riódicos, impresos y muestras de géneros que no se hallen com
prendidos en los artículos 7.", S.",!'." y 10. . 

Art. 12. En ningún caso se despacharán expediciones ex
traordinarias para conducir los impresos de que trata el artículo 
8." De estos, asi como de los libros, solo se admitirán las arrobas 
de peso que consientan los medios comunes y ordinarios de tras
porte, después de cubierta la atención de la^correspondeucia y de 
los periódicos. 

Art. 13, El frantjueo y el certificado de los carias, así como 
el franqueo de los periódicos y domas impresos'que no se portean 
al peso, ¡o harán los mismos inleresádos por medio de sellos en 
los términos que establezca una Inslriicciou especial. 

Los sellos para el franqueo serán dos: uno de seis cuartos y 
otro de doce. 

También serán dos los sellos para el certificado: uno de cin
co reales y otro de diez. 

Art. 11. ' E l franqueo de periódirns y demás impresos que se 
porteril al peso, se verificará por ahora en los mismos (érminus 
que hasta aquí. 

Art. lo. Lo prevenido en las disposiciones anteriores com
prende á las cartas, periódicos 6 impresos, que procedentes de la 
Peniiisülá é islas Baleares, se distribuyan en'aquella y estas. Com
prende asimismo á las cartas, periódicos é impresos que de la 
Península se dirijan á las Islas Canarias, y viceversa. 

Art. 1G. E l Ministro de la Gobernación del Ueino me pro-
p.-udrú una tarifa para las cartas que circulen dentro de las islus 
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Cimaríns, y otra- paro la correspondencia de Puerto Rico, Cuba 
y Filipinas. 

Mientras asi se verifica, las cartas certificadas para las Islas 
de Puerto Rico, Cuba y Filipinas devengarán el doble de los cer
tificados que circulan en la Península, debiendo satisfacerse ade
mas el porte de ellas. 

Art. 17. Respecto de las cartas extrangeras se observará lo 
prevenido en los tratados con las demás Potencias. 

Art. 18. Para el certificado de las cartas que procedentes de 
España se dirigen á países exlraogeros, habrá un sello del valor 
de seis reales. 

En el franqueo de periódicos para el extrangero se observará 
el método usado en la actualidad. 

Art. 19. En lo sucesivo nadie estará obligado ¿ recibir mas 
cartas de las que se le dirijan, que las que designe antes de abrir
las. 

Art. 20. Las cartas, periódicos é impresos que no quieran re
cibir las personas i quienes vayan dirigidas, volverán á las Admi
nistraciones de que procedan. 

También volverán á las Administraciones de que procedan las 
rarlas, periódicos é impresos que por cualquiera otra razón no se 
distribuyesen. 

Art. 21. Cualquiera persona, corporación, casa de comercio, 
establecimiento &c. tendrá derecho de estampar en el sobre de las 
cartas un timbre que indique quién las escribe. Si las carias asi 
timbradas no se distribuyesen por cualquier motivo, se devolve
rán á la persona que marque el timbre, la cual abonará el porte 
á precio de franqueo, á no ser que la carta hubiese sido franquea
da prévinniente, en cujo caso nada tendrá que satisfacer. 

Art. 2-2. Las cartas que sin estar timbradas se devolviesen á 
Jas Administraciones de su procedencia, se entregarán á quien 
/egUimamente las reclamare en el modo y forma establecidos en 
e' articulo anterior. 

Art. 23. Las disposiciones de este decreto empezarán á regir 
en 1.° de Enero de 1850. 

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1 8 4 9 . = E s t á rubricado 
de la Benl mano.=El Ministro de ia Gobernación del Reino, E l 
Conde de San Luis. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L REINO. 

• l a i o m i i 

Su Magestad la Reina ha tenido á bien aprobar la adjunta Ins
trucción para el franqueo y certilicado de cartas, y para el franqueo 
de periódicos, libros y demás impresos, y de muestras de géneros, 
con arreglo al Real decreto de 24 de Octubre último. Aunque en 
este se dispone que las cartas que pesen mas de seis adarmes y 
no excedan de ocho, devenguen en ei franqueo.ocho cuartos, es 
la voluntad de S. M . que hasta tanto que puedan imprimirse se
llos de dicho precio, devenguen seis cuartos las cartas francas has
ta media onza inclusive. De Real órden lo cumunico á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1." de Diciembre de 1849.=San Luis.=Sr. Director de 
Correos. 

INSTRUCCION. 
para el franqueo y certificado de cortas, y poro el franqueo de 
periódicos , libros y demás impresos, y de muestras de géneros, 

con arreglo al Real decreto de 24 de Octubre de 1849. 

Desde 1 ° de Enero de 1850 quedará abolido el actual méto
do de franquear y certificar las cartas. El que desde dicho dia 
quiera franquear ó certificar una carta, deberá hacerlo por me
dio de sellos que se venderán uno á uno ó en el número que al 
comprador acomode, en todos ios estancos dei Iteino y en los de
más puntos que se designen. Las cartas que se franquean para 
Italia serán las únicas exceptuadas de esta disposición. 

Los sellos son de papel; está en ellos estampado el busto de 
S. M. la Reina, y tienen goma por detrás á fin de que para pe
garlos baste mojarlos. 

C O R R E S P O N D E N C I A D E L REINO. 

Cartas francas. J 

El que quiero franquear una carta no tiene que hacer más 

que pegar en el sobre de.ella uno 6 mas sellos, según su peso, y 
echarla en el buzón. Si la carta no rscede de rriedin onza de P'.'MJ 
se le pegará un selló de seis cuartos: si excede de media unza a 
no pasa de una, se le pegará un sello de doce cuartos ó dos de y 
seis: si excede de una onza y no paíQ de onza y media, se le pe
garán un sello de doce cuartos y uno de seis, 6 tres de ti seis: si 
excede de onza y media, y no pasa du dos unzas, se le pegarán 
dos sellos de á doce cuartos, ó bien uno de doce cuartos j dos ¡le 
6 seis, ó bien cuatro de á seis, y asi progresivameult'. 

Por las carias asj francas nacju iiboiiaraii por MI piu le las per
sonas á quienes vayan dirigidas; pero si el-que las fraijipicu no 
pusiese en ellas todos los sellos correspondientes á su pesu, el que 
las reciba pagará tantos reales cuantos sellos de a seis cuartos 
hubieren'dejado de ponerse. Por ejemplo: para franquear un» 
curta que pese mas de onza y media y no exceda de dos onza», 
se necesita ponerle dos sellos de á doce cuartos, ó bien uno de a 
doce cuartos y dos de á seis, ú bien cuatro de á seis. Si el que la 
franquea solo le pone un sello de seis cuartos, el que la lecibu 
pagará tres reales: si sulo lé pone uno de á doce cuartos, ó bien 
dos de á seis, pagará dos reales; y si le pone uno de doce y uno 
de seis, ó bien tres de á seis, pagará el que la reciba un real. 

Cuando en una carta se |Vóngiin mas sellos que los que según 
su peso corresponda, no habrá lugar á reintegro de ninguna es
pecie ni podrá reclamarse el exceso. • 

En todas las Administraciones de Córreos habrá un empleado 
destinado á contestar á los particñlnrés'"qiie deseen saber el peso 
que tenga una carta y el número de sellos que se necesite para 
franquearla. En las grandes poblaciones habrá ademas en los pun
tos convenientes estafetas, donde se fuciliten las mismas noticias. 

Los Administradores de Correos, luego que entre en sus de- ' 
pendencias una carta franca, cuidaran de que se inutilice el sello 
ó los sellos que tenga, estampando encima de ellos un timbre. 

En el caso de que aparezca en alguna Administración una 
carta con sello que hubiere servido ya, el Admimslrador no le 
dará curso. 

Franqueo de periddícói, libros y demás impreso» y muestras de 
géneros. 

Los diarios y demás periódicos,-nsí como los impresos de 
cualquiera otra clase, excepto los libios, que se presenten al 
franqueo por las.redacciones ó por las empresas, editores 6 pro-
|.ieto.iOi, y que reúnan las circunstancias prescritas en los art í 
culos y 8.° del. Real decreto de 24 de Octubre de 1849, se 
franquearan en el modo y forma que hasta aqui-

Para el franqueo de los periódicos, diarios y demás impresos 
no compreudidos eu la disposición anterior, y para.el de los libros 
J las muestras de géneros, se observará el mélodo de sellos. 

)• • • .||.. 
: Cartas certificadas. 

E l que quiera: certificar una carta no liane que hacer mas 
que pegarle los sellos de cinco ó de diez reoles que corresponda» 
al peso que tenga, y en lugar de ponerla en el buzón como se ha
rá.con las francas, presentarla en da Administración de Correos 
para que se le entregue el recibo de ella. En la Administrai iun 
no se admitirá sino en el caso de que la carta tenga todos los se 
líos correspondientes á su peso. Por ejemplo: para certificar un» 
carta que pese una onza es necesario ponerla un sello de diez rea -
les ó dus de á cinco. S i s ó l o se le pone uno de á cinco no pudiá 
admitirse en la .Adminiitracion. 1 

Los sellos del certificado se inutilizarán en las Administracio
nes de Correos en los mismos términos que los del franco. 

El que reciba una carta certificada del modo que quedn di
cho, nada tendrá que satisfacer por su porte, n no ser que pro
ceda de las islas Filipinas y no vengn franqueada. 

Cuando se echen por el buzón cartas que tcogan sellos de i i-r. 
tificado, se considerarán como si lo tuvieran dtí franco, y el qu.» 
las reciba pagará la diferencia de inenns si la liuhiere. Por ejem 
pío: el franqueo de una carta de cuatro onzas iuipurla iiiaicni,) 
y ocho cuartos. Si aparece en el buzón una caria de este ¡«•••i 
con un sella de cinco reales, el que la reciba pagará un real. 

Cuando el sello del certificado valga mas que el importe <M 
franqueo, no habrá lugar á reintegro de ninguna especie ni po
drá reclamarse el exceso.1 

< Timbres. 

Cualquiera persona, corporación, casa de comercio, i's'ai-ie-
cimiento &c., tendrá derecho de estampar cu el sobre o e lis 
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enrtjK un limbrn que ¡nil((|ii<; qu é i laí «wrihi». E»lfl limhrede. 
IHTII i-olm-.nsi! «11 el reverso de ia caria encima de la oblea, ú 
bien sobre lacre, 

C O R R E S P O N D E N C I A D E L E X T R A . N G E R O . 

Carlas franeat. 
De Ins cnrtat que se ilíriKi'ii al extruiijiero solo deben (rntf 

quearse las que van á Italia. Lan demás ni pueden ni di'liun fran-

Kl franquen de las carta* para Italia es forzoso, por manera 
que no se da dirección i las corlas que no se franquean. 

E l Tranqueo de las cortas para Italia se hará por el mítodo 
actual. En consecuencia los interesados deberán preseMuise «n la 
Administración de Correos á satisfacer en metálico su importe. 

Diarios, Gacetas, periódicos, prospectos, catálogos, anuncios y 
avisos impresos y lüografiados. 

E l franqueo de los que se dirijan al extrangero se verificará 
por el método actual, esto es, peganúo en metálico en la Admi
nistración de Correos sq importe. 

Carlas certificadas. 
De tascarlas que se dirigen al extrangero solo pueden certi

ficarse las que van A Francia y Bélgica. E l modo de certificarlas 
es ponerles los sellos correspondientes á su peso, y presentarlas 
en la Administración de Correos para recoger el recibo, lo mis
mo que queda establecido respecto de las cartas certificadas del 
Reino. 

Una carta de cuatro adarmes inclusive 6 menos para Francia 
requiere un sello de seis reales, una que exceda decuatro adar
mes y nn pase de ocho, dos: una que exceda de ocho y no pase 
de doce, tres; y así progreíivamente. 

Una carta de cuatro adarmes inclusive ó menos para Bélg o í 
requiere dos sellos de á seis reales: una que exteda de cuatro 
adarmes y no pase de ocho, cuatro: una que exceda de odio y 
no pase de dóce , seis: y asi progresivamente. 

Por las' carias certificadas qué se reciban de Francia y Bélgi
ca hay que satisfacer su importa. 

Mailrid 1." de Diciembre de t840.=San Luis, 

lUodetos para que se vea el sitio en que han de peyarse los se-
llos asi para franquear como para certificar tas cartas, 

CAUTA FRANCA l l g PESO DB MÉDU QUZA, 

A D Y F R T E N f . l A S . 

SEILO 

de 

6 cuartos. 

A V , Pedro Gomes, 

Ávi la , 

CAIITX FRASCA DE PESO DB DOS ONZAS. 

SELLO 

de 

12 cuartos. 

SELLO 

de 

6 cuartos, 

SELLO 

de 

6 cuartos, 

A D . Pedro Goma, 

Aviltt. 

Debe cuidarse mucho de mojar bien la goma para que el sello 
no pueda despegarse. 

Cuando en la parte de arriba de la carta no quepan todos los 
selles, se colocarán en cualquier sitio del sobre. 

Para franquear pliegos de miichn peso poilriin usnrse sellos 
do certificado, con el objeto de que im sea necesario poner un 
luuiuTd ilu ellos tan cretidu, 

M I M s T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L REUNO. 

CORREOS. 
Remito ó V , S. de orden de S. M . la Instrucción que han de 

observar los Administradores de Correos para el m¡]> e oto cum
plimiento del Real decreto de 24 de Octutire últ imo, en que se 
establécela tarifa que ha de regir desde 1." de Enero próximo 
en el franqueo y certificado de la correspondencia. Dios guarde 
A V. S. muchos años. Madrid 1." de Diciembre de 1849.*?*Sau 
Luis.=Sr. Director de Correos. 

INSTRUCCION 

gue han de observar las Administradores de Correos pitra el 
mus exacto cumplimiento del lieal decreto de 24 de Octubre 

de 1849, 

Los Administradores de Correos, ademas de observar en la 
parle que á ellos incumbe la Instrucción que se da con esta fe
cha para conocimiento del público, cumplirán las disposieioiie» 
siguientes: 

Cartas francas. 

Los sellos del franco se inutilizarán en el momento en que 
entren en las Administraciones de Correos, estampando encima 
de ellos el timbre de la fecha de entrada, sin perjuicio de estam
par el mismo timbre en otro lugar del sobre, á fin de que pueda 
leerse fácilmente. 

Cuando el Administrador remitente no inutilizase algún sello, 
lo inutilizará el Administrador que reciba la carta, estampando 
encima de él el timbre de la fecha de llegada, sin perjuicio de 
estampar el mismo timbre en otro lugar del sobre 

En el momento en que en una Administración aparezca una 
carta con un sello que por haber íervido ya en otra, estuviese iim-
tiliiado, el Administrador la remitirá á la Dirección de Correos, 
por conducto en su caso de la Administración principal. 

Las cartas que aparezcan con alguno, pero no con todos los 
sellos correspondientes á su peso, serán porteadas á rázon de un 
real por cada sello de seis cuartos que les falte, Esto porten lo 
hará el Administrador á cuya dependencia llegue la carta cuan, o 
no lo hubiese hecho el Administrador remitente, cargándose su 
importe en la casilla correspondiente do los estados cuartos y 
quintos de la intervención reciproca, 

Tanto los paquetes de carias francas como los do las portea
das, los de periódicos y demás no podrán tener mayores dimen
siones que las de una tercia en cuadro de ancho y una cuarta de 
alto. Cuando algún pliego, carta, libro, impreso ó periódico tu
viere mayores dimensiones se pondrá siempre en paquete separa
do y solo. 

Todas las cartas francas que tengan en sellos el valor corres
pondiente á su peso, se pondrán en paquete separado. Las que 
tengan alguno, pero no todos los sellos currespondientcs á su pe
so, se incluirán en el paquete de carias porteadas. 

Los pleitos y causas de oficio y de pobres de que trata el ar
ticulo 14 del Real decreto de 3 de Djcieipbre de 18414 se portea, 
rán al precio de las cartas de igual peso no francas. I.os Admi
nistrad) r s de Correos exigirán siempre la certificación preveni
da en el articulo 15 de dicho Real decreto para los efectos que 
en el mismo se expresan. 

Queda vigente todo lo relativo á franquicia de autoridades, 
mientras otra cosa no se determine. 

Cartas certificadas. 

Los sellos del certificado se inutilizarán en los mismos térmi
nos pievenidos para los sellos del franco, 
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Queda abolido el cerlificndo de oficio. 
Los avisos de libranzas del giro mutno se pondrán en el pa

quete de certificados comprendiéndolos en la hoja dé avisos de es
tos. 

Los sobres de los avisos de libranzas se encabezarán del mo
do siguiente: «Avisos de libranzas..» 

Guías y registros de los buques. 
Las guias y registros de los buques se franquearán por medio 

de sellos como las cartas, pero se presentarán al Administrador 
de Correos respectivo, el cual en el sobrey bajo su firmaj expre
sará el valor de los sellos que tengan, y si es el que corresponde 
á su peso. Los Capitanes de puerto no permitirán la salida de los 
buques sin que los Capitanesde estos 6 patrones les presenten las 
guias ó registros con la nota del Adminisirador de Correos en 
que exprese que aquellos tienen en sellos el valor correspondiente 
á su peso. 

•Periódicos, iiíiros y demás impresos. 
Se entiende por periódico para los erectos del Real decreto 

de 24 de Octubre úl t imo, toda publicación que bajo un titulo fijo 
sale á luz en puriodos determinados ó inciertos, no excediendo de 
ocho pliegos del ta mimo del papel sellado ó su equivalente. 

Se entienda por libro, toda impreso, publiquese periódica-
mente ó no, que en una sola entrega conlunga veinte ó mas plie
gos del tamaño del papel sellado ó su equivalente. 

Todas las demás publicaciones están comprendidas en la de
nominación de impresos. 

Para el franqueo de los periódicos c Impresos de que tratan 
los artículos 7." y 8.° del Iteal decreto de 24 de Octubre, se usa
rán en las Administraciones de Correos los mismos timbres que 
hasta aquí. 

Devolución de carias c impresos que no se distribuyan. 
Las cartas y los impresos que no quieran recibir las personas 

A quienes vayan dirigidos, se devolverán por el correo mas próxi
mo á la Administración de que procedan, estampando en el sobre 
una nota del motivo (le la devolución. 

Las cartas asi devueltas se expondrán al público en una lista 
destinada electo. Los impresos se remitirán á las empresas de 
que procedan, si hubiesen sido franqueados. Si no hubiesen sido 
franqueados ó no proccdiusuii da las empresas, editores ú propie
tarios, se pondrán en lista como las cartas. 

Si las personas á quienes vayan dirigidas las cartas é impre
sos hubiesen variado de domicilio, y-se supiese cuál sea este, se re-
milirrn á la Administración que corresponda. 

Las domas cartas ó impresos que no se distribuyan, se remi
tirán metistinlmcnle á las Administraciones de su procedencia, á 
saben en Kiicro las de Noviembre anterior, eu Tebrero las de D i 
ciembre, en Marzo las ile Enero &c. 

Las cartas asi devueltas se pondrán en lista en las Adminis
traciones de su procedencia, y las solirantes se reinil,;rán por las 
Administraciones principales á la;l)¡recc¡ori de Correos cada seis 
meses, á saber: en Junio las del primer semestre, y en Diciem
bre las del segundo semestre del año anterior. 

Cuando el sello de la procedencia no pueda leerse, quedarán 
las cartas cu la Adtniuislrudpn, para remitirlas con las demás 
sobrantes á la Dirección de Corrcos. 

Cuando las cartas devueltas tengan timbre que indique la 
persona que las esc: ¡ l i i, se entregarán exigiendo su porte á precio 
de franqueo, si no estuviesen fruuqucadus de antemano. . 

Las demos cartas devueltas solo se cnlicgaráu á la persona 
que las reclame cuando esta sea conocida, ó le abone otra que lo 
sea, ó presente el pasaporte que acredite su personalidad 

El que se presente A reclamar una carta devuulla deberá ex
presar si es quien la escribió, ó tiene encargo del que la escribió 
para sacarla, ó si es la persona á quien la carta vaya dirigida ó 
bien encargado de esta. 

El que recoja una carta devuelta firmará su recibo en el so
bre, el cual quedará en la Administración. Si por cualquiera cir
cunstancia no puede dejarse el sobre, se extenderá un recibo por 
separado. Estos sobres y recibos en su caso, se remitirán fi la 
Dirección de Correos al propio, tiempo que las cartas sobrantes 
correspondientes ¿ la misma época. 

Las disposiciones relativas á la devolución de carias ¿ impre
sos solo tciulrftn aplicación á las que se prcscnlcn cu las Ailmi-
nistraciones desde 1." de Enero du IS.'M). Kespccto á las anterio
res se observará lo \¡gente en el dia. 

Jkvolucion de periódicos. 
Todo periódico mal dirigido se devuhciú inmcdiatainctilc i 

!a redacción <Ic que proceda, expresando por nota lo equivotteion 
padecida. 

Asimismo se devolverán á las redacciones respectivas con las 
notas correspondientes, los periódicos rotulados á personas que 
no residan eii los' pueblos á qué vóyan dirigidos 6 -cuyas fojas estén 
en blanco. 

Todo periódico que no se recoja « n las Administraciones en 
el término de ocho dias, se devolverá también á la redacción res
pectiva expresando por nota el motivo.. 

Las notas en que se exprese el motivo de la devolución se es
tamparán en la faja de cada periqdico. 

Los periódicos que hayan de devolverse á las redacciones se 
remitirán por los Administradores subalternos á los, principales 
para que estos hagan la devolución. . , . 

Los Administradores principales llevarán un libro .para ano
tar los periódicos que devuelven á las redacciones, expresando 
los títulos, de aquellos, el motivo de la devolución, el dia en que 
la veriiiean y el nombre del suscritor. 

Antes del dia 1U de cada mes remitirán, los Administradores 
principales ó la Dirección du Correos una copia de los asientos de 
dicho libro correspondientes al mes anterior. En caso de no ha
ber devuelto ningún periódico, lo pondrán en conocimiento de la 
expresada Dirección. 

Las disposiciones anteriores solo se entienden con los per ió 
dicos procedentes de las redacciones, l'ara la devolución de los 
demás se observarán las reglas que quedan establecidas respecto 
de las cartas é impresos. ;, . 

C O R U E S l ' O X D E N C I A E X T R A N G E R A . 
E l franqueo de periódicos ti impresos para el extrangero con

tinuará haciéndose como hasta aquí. 
E l franqueo hasta la raya de las cartas dirigidas á Italia se 

liará á mano. 

. I N T E R V E N C I O N . . 
Tedas las operaciones de intervención recíproca continuarán 

practicándose como hasta aquí con las modilicacioues siguientes: 
. 1 ¿ En jas hojas de cargo número 1.' se clasificarán en senci

llos y dobles las cartas del Iteino, de Puerto Rico, Cuba y F i l i 
pinas y del extrangero: se omitiiá la especificocion de certifica
dos no franqueados y certificados francos: en la última partida 
que dice «cargo extraordinario» se comprenderá la corresponden
cia que en cualquier cmueplo se devuelve y de cuyo importe ha 
de pedirse abono á la Dirección de Contabilidad en los términos 
prevenidos en las instrucciones de intervención recíproca: por úl
timo, se expresará al márgett el número de caflas-certiücadas.y 
franqueadas para el Reino y extrangero. _ j, 

2.' En los estados cuartos y quintos se expresará el importe 
de la correspondencia del Reino, de Puerto Uiro, Cuba y" Filipinas 
•y del extrangero, el volor de las cartas devueltas al punto de su 
procedencia, el de las reclamadas legitimamcnle, lo que se ha ja 
cobrado por faltos de sellos en la correspondencio franqueada, el 
importe del franqueo de periódicos é impresos porteados al peso 
para el Reino, el franqueo de periódicos para Francia y Bélgica, 
y el franqueo para Italia. ' 

A l respaldo de dichos eslodos cuartos y quintos se espresori 
el número de certificados ¡' el de las cartas que se franquean 
para el Reino, el de los certificados para el extrangero, el do Ijjs 
cartas francas para Italia, el de registro», el valor de la corres
pondencia que se entregue franca á las autoridades, y el n ú m e 
ro y valor de los autos y causas de oficio y de pobies que se poj-
feén. Se expresará ásimisnio el importe y demás circunstancias 
de los certificados pora Francia y líclgica que se marcan en di
chos es!ados, y ¡e clasificará la correspondencia recibida del ex
trangero. ; 
'. A los estados cuortos y quinlos acompañarán los certificacio
nes originales que de los autos y causas"de oficio y de pobres de
ben exigir los Administradores. . 

i El estado númeio üí se extenderá por triplicado. Uno de los 
tres egemplares del mismo se reiniliia a la Dirección de Correo-', 
al propio tiempo que los otros dos se remitan á la Dirección de 
Contabilidad. 

- . V Al formarse los relaciones de cargos especiales de las Ad
ministraciones principales y subalternas se tendrá presente que 
las carias nacidas, selladas y las que circulan dentro del casco de 

í iada Administración se han de portear al mismo precio que la 
•demás correspondaiicia del Reino. 
i 4.' Queda suprimido el estado número l í como innecesario. 
: Madrid 1." de Diciembre de lSi'J.=Sau Luis. 

LEON: Imprenta ele la Viuda é Hijos de Miñón. 


